
Sevilla, 12 de noviembre 2010 BOJA núm. 221 Página núm. 85

nar el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

34. Interesado: Encarnación Cortés Navarro, con NIF: 
75.302.496-J.

Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. 
Expte. 8011575.

Fecha e identificación del acto a notificar: notificación de 
los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2009.

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa. 

Incumplimiento 2: No todos los animales de la explota-
ción están identificados según establece la normativa.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente anuncio, para exami-
nar el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

35. Interesado: Jimenoli, S.L., con NIF: B-21.416.086.
Procedimiento/Núm. de Expte.: Ayudas Directas 2009. 

Expte. 8025784.
Fecha e identificación del acto a notificar: notificación de 

los incumplimientos relativos a los requisitos de la Condiciona-
lidad para la campaña 2009.

Incumplimiento 1: No tener libro de registro de animales 
cumplimentado según normativa.

Plazo de alegaciones: 15 días, contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente anuncio, para exami-
nar el procedimiento instruido, formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos considere oportunos.

Acceso al texto íntegro: Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas en materia de 
modernización y fomento de la artesanía, Modalidad 6 
(convocatoria año 2010).

Con carácter informativo, y a efectos de cumplir con lo 
establecido en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley 
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, he resuelto hacer públicas las subvenciones concedi-
das por Resolución de 9 de agosto de 2010, al amparo de la 
Orden de 9 de diciembre de 2009, por la que se establece 
norma reguladora de la concesión de ayudas en materia de 
Comercio y Artesanía, modalidad 6 (ARE) Modernización y Fo-
mento de la Artesanía (convocatoria año 2010).

Las subvenciones concedidas se aplican al crédito presu-
puestario: 0.1.19.00.01.29.77402.76A.5, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía.

Beneficiario: Rústico Hnos. Lobillo, S.C.
Expediente: ARE2010MA0003.
Municipio: Vélez-Málaga.
Ayuda: 4.580 €.

Beneficiario: García Galiano, Antonia Jesús.
Expediente: ARE2010MA0010.
Municipio: Alh. Grande.
Ayuda: 4.006,75 €.

Beneficiario: Puñez Terrado, Montserrat.
Expediente: ARE2010MA0009.
Municipio: Torre del Mar.
Ayuda: 3.500 €.

Málaga, 25 de octubre de 2010.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 ANUNCIO de 28 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifica la 
resolución del expediente de reintegro que se cita.

Intentada la notificación de la resolución de expediente 
de reintegro de subvención que más adelante se indica, sin 
que se hayan podido practicar, por medio del presente, y de 
conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a la 
notificación de dicha resolución de reintegro a la entidad que 
se indica, comunicándole que para conocer el texto íntegro 
del mismo podrá comparecer, ante la sede de la Delegación 
Provincial de Málaga de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, sita en la Avenida de la Aurora 47, 8.ª planta, Edificio 
Administrativo de Servicios Múltiples, de Málaga, en horas de 
9 a 14, cualquier día hábil de lunes a viernes, en el plazo de 
diez dias hábiles a contar desde el siguiente al de esta publica-
ción. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer.

Entidades que se citan:

Entidad: U.D. Torre del Mar.
CIF: G-92146810.
Expediente: 144-PCO/09-R.
Acto: Notificación resolución de expediente de reintegro 

de 22 de septiembre de 2010.

Entidad: Asoc. Deportiva Fútbol Base Torreño.
CIF: G-92143734.
Expediente: 145/PCO/09-R.
Acto: Notificación resolución de expediente de reintegro 

de 22 de septiembre de 2010.

Málaga, 28 de octubre de 2010.- El Delegado, Antonio 
Souvirón Rodríguez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
Para la Igualdad y Bienestar Social, hace pública la relación de 
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solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no ha sido 
posible notificar diferentes resoluciones y actos administrati-
vos (Anexo adjunto). 

Huelva, 25 de octubre de 2010.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs.

ANEXO: 25-10-10

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2009-20029.
Nombre y apellidos: Grosu Catalin-Dorel.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se declara la caducidad del procedimiento y se 
acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16,
de 6 de febrero), con la advertencia legal de que contra la 
misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias.

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2009-37297.
Nombre y apellidos: María Manzano Rivera.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2009-45407.
Nombre y apellidos: Florin Viorel Junc.
Contenido del acto: El día 30.8.2010, se notificó al inte-

resado en atención al expediente (DPHU) 551-2009-45407, 
requerimiento de documentación que debería aportar en el 
plazo de 10 días. Concluido dicho plazo sin haber contestado 
al mismo, se le advierte que transcurridos 3 meses, sin apor-
tar dicha documentación se producirá la caducidad del proce-
dimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-1290.
Nombre y apellidos: Wioletta Michalska.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero de 1999), que deberá aportar en el 
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presen-
tado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con 
el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-4796.
Nombre y apellidos: Keltoum Bouaziz Tumia.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad, contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 

que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
puede interponer recurso de alzada ante la Directora General 
de Servicios Sociales y atención a las Drogodependencias de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación 
del presente acto, de conformidad con lo establecido en los 
arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-5561.
Nombre y apellidos: Florin Viorel Junc.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se acuerda el archivo de la solicitud presentada 
por don Florin Viorel Junc, por aplicación de lo dispuesto en 
el apartado 2.º del artículo 14 del Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, por el que se regula el Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Des-
igualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con 
la advertencia legal de que contra la misma puede interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-6499.
Nombre y apellidos: Iuliana-Aura Mustata.
Contenido del acto: El día 14.5.2010, se notificó al intere-

sado en atención al expediente (DPHU) 551-2010-6499, reque-
rimiento de documentación que debería aportar en el plazo de 
10 días. Concluido dicho plazo sin haber contestado al mismo, 
se le advierte que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha 
documentación se producirá la caducidad del procedimiento 
de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-7650.
Nombre y apellidos: María del Pilar Rocha Perea.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-7882.
Nombre y apellidos: Aurel-Nicolae Samarandache.
 Contenido del acto: El día 21.7.2010, se notificó al intere-

sado en atención al expediente (DPHU) 551-2010-7882, reque-
rimiento de documentación que debería aportar en el plazo de 
10 días. Concluido dicho plazo sin haber contestado al mismo, 
se le advierte que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha 
documentación se producirá la caducidad del procedimiento 
de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-9459.
Nombre y apellidos: Mónica María Serban.
Contenido del acto: El día 13.8.2010, se notificó al intere-

sado en atención al expediente (DPHU) 551-2010-9459, reque-
rimiento de documentación que debería aportar en el plazo de 
10 días. Concluido dicho plazo sin haber contestado al mismo, 
se le advierte que transcurridos 3 meses, sin aportar dicha 
documentación se producirá la caducidad del procedimiento 
de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-11978.
Nombre y apellidos: Ghita Florentina Mustata.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner Recurso de Alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-15203.
Nombre y apellidos: Juan Carlos Reyes Navas.
Contenido del acto: El día 11.6.2010, se notificó al inte-

resado en atención al expediente (DPHU) 551-2010-15203, 
requerimiento de documentación que debería aportar en el 
plazo de 10 días. Concluido dicho plazo sin haber contestado 
al mismo, se le advierte que transcurridos 3 meses, sin apor-
tar dicha documentación se producirá la caducidad del proce-
dimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-15674.
Nombre y apellidos: Ion-Mariam, Perea.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-16062.
Nombre y apellidos: Maribel Azucena Moreno Guaman.
 Contenido del acto: El día 01/06/2010, se notificó al in-

teresado en atención al expediente (DPHU) 551-2010-16062, 
requerimiento de documentación que debería aportar en el 
plazo de 10 días. Concluido dicho plazo sin haber contestado 
al mismo, se le advierte que transcurridos 3 meses, sin apor-
tar dicha documentación se producirá la caducidad del proce-
dimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-16222.
Nombre y apellidos: José Luis Dos Santos.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-16306.
Nombre y apellidos: Luisa Rodríguez Garrido.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se acepta el desistimiento presentado por doña 
Luisa Rodríguez Garrido de la medida de Ingreso Mínimo de 
Solidaridad y se da por concluido el procedimiento iniciado 

conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero). Esta resolución no agota la vía ad-
ministrativa y contra la misma puede interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General 
de Servicios Sociales e Inclusión. 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-18597. 
Nombre y apellidos: Yolanda Delgado Expósito.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-19477
Nombre y apellidos: Francisca Martínez Aguilera.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-20173. 
Nombre y apellidos: Gheorge Nistor.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-20210.
Nombre y apellidos: María Luisa Ramos González.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se acuerda el archivo de la solicitud presentada por 
doña María Luisa Ramos González, por aplicación de lo dis-
puesto en el apartado 2.º del artículo 14 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, por el que se regula el Programa de Solidari-
dad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y 
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la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), 
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-20284. 
Nombre y apellidos: Pavel Mihai.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-21207.
Nombre y apellidos: Carmen Georgiana Vasilescu.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación 

necesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero de 1999), que deberá aportar en el 
plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio. Transcurrido dicho plazo, sin haber presen-
tado la referida documentación, se procederá al decaimiento 
en su derecho al trámite correspondiente, de conformidad con 
el artículo 76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-28426. 
Nombre y apellidos: Daniela Grumezea.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 
días a contar desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio. Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su soli-
citud y archivado el expediente, de conformidad con el artícu-
lo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), 
previa Resolución que será dictada en los términos previstos 
en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de 
noviembre). 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-28497.
Nombre y apellidos: Sorin Diacanu.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial 

por la que se acuerda el archivo de la solicitud presentada por 
don Sorin Diacanu, por aplicación de lo dispuesto en el apar-
tado 2.º del artículo 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
por el que se regula el Programa de Solidaridad de los Andalu-
ces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en 
Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia 

legal de que contra la misma puede interponer recurso de al-
zada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sra. Directora Gene-
ral de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-28521.
Nombre y apellidos: Aicha Jarir.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-28550.
Nombre y apellidos: Kacsa, Iozsef.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-28558. 
Nombre y apellidos: Carmen Mihaela Avram.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-28581.
Nombre y apellidos: Mihai Clim.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
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tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-28585. 
Nombre y apellidos: Petru Cazacu.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Núm. Expediente: (DPHU) 551-2010-28708. 
Nombre y apellidos: Paloma del Rocío Castilla Martín.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud 
y archivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), previa 
Resolución que será dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda 
el inicio del procedimiento sancionador del expediente 
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y habida 
cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin que ha-
yan surtido efecto, se notifica, mediante el presente anuncio, a 
don Santo Ángel Miñarro Martínez, con DNI 26.168.732-E.

Asimismo, se señala el lugar donde el interesado dispone 
del expediente completo que, en virtud de la cautela prevista en 
el artículo 61 de la Ley 30/1992, no se publica en su integridad.

En la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social de Jaén:

Expediente: 10/10/SA.
Expedientado: Don Santo Ángel Miñarro Martínez.
Resolución: 29 de septiembre de 2010.

Igualmente se le significa que contra la presente acuerdo 
de inicio podrá alegar y presentar cuantos documentos y jus-
tificantes estime pertinentes y, en su caso, proponer prueba, 
concretando los medios de que pretenda valerse, en un plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
la notificación de esta comunicación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 16.1 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

De no efectuar alegaciones sobre el contenido del acuerdo 
de inicio del procedimiento en el plazo concedido, contado a 
partir del siguiente al de la publicación, este Acuerdo podrá 
ser considerado propuesta de resolución, con los efectos pre-
vistos en los arts. 18 y 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora, correspondiéndole por la 
comisión de la infracción una sanción de 3.001,00 euros de 
multa.

Jaén, 27 de octubre de 2010.- La Delegada, Carmen
Álvarez Arazola. 

 ACUERDO de 27 de octubre de 2010, de la Dele-
gada Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
de la resolución que se cita

Acuerdo de fecha 27 de octubre de 2010, de la Delegada 
Provincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
Resolución a doña Virginia Padilla Nuñes, por encontrarse en 
ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 
3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la re-
solución de inicio de Procedimiento de Desamparo del menor 
D.C.P., expediente (DPJA) 353-2010-00001234-1, de fecha 30 
de septiembre de 2010.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de dos meses desde su notificación, por los trámites 
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
previa en vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 27 de octubre de 2010.- La Delegada, P.S. (Dto. 21/85, 
de 5.2), el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés. 

 ACUERDO de 28 de octubre de 2010, de la Dele-
gada Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de octubre de 2010, de la Delegada 
Provincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
la Resolución a don Julio Cortes Cortes y doña Elena Pérez 
Mosquera, por encontrarse en ignorado paradero en el/los ex-
pediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de 


